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(Expresados en dólares de E.U.A.)

CONSTRUCTORA RHOR S.A. fue constituida mediante Escritura Pública el 30 de
Julio del 2003 con Resolución de la Superintendencia No. 6306 del 3 de Octubre del
2003 e inscrita en el Registro Mercantil con No. 811 el 8 de Octubre del 2003.

Su actividad económica principales la de lngeniería Civil.

2. BASES DE PRESENTAGION

A continuación se resumen las principales prácticas contables seguidas. por la
Compañía en la preparación de sus Estados Financieros: '

2.1.. DECLARACION DE CUTPLIilI¡ENTO

Los Estados Financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo a
Normas lntemacionales de lnformación Financiera para PYMES, emitidas por
el IASB, de conformidad a lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías
con fecha 4 de Septiembre del 2006 mediante Resolución No. 06-Q-lCl.0U
publicada en el Registro Oficia! No. 348. En la cua! se dispone sean de
aplicación obligatoria por parte de las entidades sujetas a su control a partir del
I de Enero del 2009.

2.2.. BASES DE MEDICION

Los Estados Financieros han sido preparados bajo la base del principio de
costo histórico con excepción de las partidas que se reconocen a su valor
razonable de conformidad con la NllF para las PYMES, de acuerdo a la
Sección 2 Conceotos v principios oenerales y conforme a los párrafos 2. 33- 2.

qenerales de Reconocimiento v medición.

2.3.- TIONEDA FUNCIONAL Y DE PRESENTACION

Las partidas incluidas en los Estados Financieros se valorizan a la moneda del
entomo económico principalen que Ia entidad opera. Los Estados Financieros
se presentan en dólar estadounidense, que es !a moneda funcional y de
presentación en el Ecuador. Ta! como Io establece !a NIC 21 Moneda funcional
párrafo9literal ayb.

3. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES

Las políticas contables adoptadas en Ia preparación de los Estados Financieros, que
han sido elaborados de acuerdo con el proyecto de Norma lntemaciona! de
Información Financiera NllF para pequeñas y medianas entidades (NllF para las
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